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Holctm oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncio* que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(fleal ¿rden \\6 6 tic Abtíl de 1839.). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PKKCIOS DE SUSCKIOION.—En esta capital, llevado á domicilio. 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 141 por un año.-Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

HUMERA M.nluY 

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA 

R E G L A M E N T O G E N E R A L 
para la ejecución de la l e y hipotecaria. 

Continuación (1). 

Art. S2. Lo dispuesto en el art . 37 
respecto á la calificación que hagan los 
Registradores de la legalidad de las escri
turas en cuya virtud se pidan las inscrip
ciones será aplicable á la calificación he
cha por los mismos de las escrituras en 
cuya virtud deban hacerse las cancela
ciones, conforme á lo establecido en el 
articulo 100 de la ley. 

Art . 8& Cuando el Registrador sus-
pendiere la cancelación de una inscrip
ción ó de una anotación, bien por califi
car de insuficiente el documento presen-

*tado para ello, ó bien por dudar de la 
competencia del Juez ó Tribunal que la 
h:iya ordenado, conforme á lo prevenido 
en los artículos 100 y 101 de la ley, lo ha
rá constar asi por medio de una anota
ción preventiva, si se solicita, en la cual 
se exprese la inscripción ó anotación cuya 
cancelación se pida, el documento pre
sentado con este fin. su fecha, la de su 
presentación y el motivo de la suspen
sión. 

Art. ">-!. Lu anotación expresada en 
el articulo anterior se cancelará de oficio 
por el Registrador: 

1 .* En el caso d. 1 art . 100 de la ley, á 
los sesenta días de su fecha, si antes no 
se subsanase el defecto del documento 
que la haya originado. 

2 / En el caso del art . 101 de la mis
ma ley, cuando se declare por sentencia 
firme la incompetencia del Juez ó Tribu
nal que hubiere ordenado la cancelación, 
si en los treinta dias siguientes á la fecha 
de dicha sentencia no se presentare en el 
Registro providencia del Juez ó Tribunal 
competente ordenando la misma can
celación. 

Art. 85. Siempre que llegue á verifi
carse la cancelación suspendida, antes de 
s f r ^ "ce l ada la anotación de suspen
sión, surtirá la cancelación sus efectos 

s 1 6 l a f e c h a de dicha suspensión. 
' L : i cancelación en este caso hará pre

s a m e n t e referencia de la anotación 
mencionada. 

| Art. SO. Cuando el Registrador sus
penda la cancelación por dudar de la 
competencia del Juez ó Tribunal que la 
haya proveído, lo comunicará por escrito 
á la parte interesada para que pueda, si 
quiere, "comparecer ante el Presidente dé 
la Audiencia en el término de diez dias, 
presentándole el documento en cuya vir
tud haya pedido dicha cancelación. 

Art. 87. Si el Presidente creyese ne
cesaria alguna otra noticia, del Registro 
para dictar su resolución, la pedirá al Re
gistrador y sin más trámites decidirá lo 
que proceda. 

La resolución que dictare será comu
nicada al Registrador por medio de la 
oportuna orden, y notificada al interesa
do en la forma ordinaria. 

Art. S8. Cuando los interesados, los 
Jueces ó el Tribunal de partido recurrie
ren á la Audiencia contra la decisión del 
Presidente, conocerá del asunto la Sala 
de gobierno, oyendo al recurrente por es
crito una sola vez, previo informe del Re
gistrador, y pidiendo, para proveer, los 
documentos que juzgue necesarios. 

Art . 89. Siempre que el Registrador 
suspenda la inscripción ó anotación de 
algún titulo ó la cancelación de ella, lo 
devolverá á la parte que lo hubiese pre
sentado, pero poniendo en él una nota 
que diga: «Suspendida la inscripción de 
este documento (expresando brevemente el 
motivo de la suspensión), según resulta de 
la anotación preventiva de tal fecha, que 
tíbra en el tomo de este Registro, fo
lio (Fecha y firma del ftrgit/ntdor.)» 

Art. 90. La cancelación se escribirá 
en el libro y lugar correspondiente, se
gún su fecha, y expresará: 

1 .* El número de la inscripción que 
se cancele. 

2.* El documento en cuya virtud se 
haga la cancelación, expresando, si es es
critura, los nombres de los otorgantes, 
el del Notario ante quien se haya otorga
do y su fecha; si es solicitud escrita, los 
nombres de los firmantes, la fecha, la 
circunstancia de haberse ratificado aque
llos en presencia del Registrador, la fé de 
conocimiento de las personas, y de no re
sultar del Registro que alguna de ellas 
hubiese perdido el derecho que le hubie
se dado la inscripción cancelada; si fuese 
providencia judicial, el nombre del Juez 
ó Tribunal que la haya dictado, su fecha 
y el nombre del Secretario que la hubie
se autorizado. 

3 / El dia y hora de la presentación en 

el Registro de la escritura, solicitud, 
mandamiento ú orden judicial en cuya 
virtud se haga la cancelación, con refe
rencia al correspondiente asiento de pre
sentación. 

4 / La expresión de quedar archivado 
en el legajo correspondiente el documen
to presentado. 

">.* La fecha de la cancelación. 
O.* La firma del Registrador. 

Cuando tenga que registrarse una es
critura de cancelación en diferentes Re
gistros, se presentará la original en todos 
ellos, y al pié de la misma pondrán los 
Registradores por el orden respectivo el 
asiento correspondiente. 

El interesado, al presentaren cada Re
gistro la escritura, acompañará una copia 
simple de ella, extendida en papel común, 
que se cotejará por el Registrador; y 
resultando conforme, se pondrá al pié de 
la misma. Conforme con el original pre
sentado; luego la fecha, y debajo firmará 
la persona que presente el documento, 
ó un testigo si esta no pudiere firmar, 
quedando dicha copia archivada. 

Art . 91 . De toda cancelación que se 
verifique pondrá una nota el Registrador 
al margen de la inscripción ó anotación 
cancelada, concebida én estos términos: 

«Cancelada la inscripción (ó anota
ción) adjuntas, núm en el tomo 
de este Registro, folio , asiento núm 
{Fecha y media firma del Reyistrador.)» 

A rt. 92. Siempre que se litigue sobre 
la ineficacia de alguna cancelación, se 
observará lo dispuesto acerca de las ins
cripciones en los artículos 38 y 39 de es
te reglamento. 

La nota de la demanda de ineficacia 
se pondrá al margen de la cancelación 
que la misma demanda tenga por objeto, 
y en los demás asientos en donde se hu
biese referido dicha cancelación. 

Art . 93.- Las cancelaciones de las 
anotaciones preventivas se señalarán ca
da una con una letra en la forma preveni
da en el ar t . 60 de este reglamento. 

T I T U L O V. 

DE LA 6 H I P O T E C A S . 

SKCCION PRJMKRA 

Do las htpouAhs en general y de las voluntarias. 

Art. 94. Las hipotecas se inscribirán 
y cancelarán en la forma establecida pa
ra las inscripciones y cancelaciones en 
general en los títulos II y PV, mas sin 

perjuicio de las reglas especiales conteni
das en el presente. 

Art. 95. Considerándose hipotecadas 
según el núm. 5.* del art. 111 dé la ley, 
las indemnizaciones concedidas ó debi
das al propietario de los bienes hipoteca
dos por la aseguración de estos ó de los 
frutos, ó por la expropiación de terrenos 
ó de los edificios, arbolados ú otros objetos 
colocados sobre ellos, si dichas indemni
zaciones se hicieren antes del vencimien
to de la Deuda hipotecaria, se deposita
rá su importe en la forma que conven
gan los interesados: y si no se convinie
ren, en el establecimiento público que 
designare el Juez ó Tribunal, hasta que 
la obligación se cancele. 

Art. 96. El dueño de las accesiones y 
mejoras que no se entiendan hipotecadas 
según el articulo 112 de la ley, y que op
te por cobrar su importe según el articu
lo 113, en caso de enajenarse la finca, 
será pagado de todo lo que le correspon
da con el precio de la misma, aunque la 
cantidad restante no alcance para cubrir 
el crédito hipotecario. Mas si las accesio
nes ó mejoras pudieren separarse sin me
noscabo de la finca, y el dueño hubiere 
optado sin embargo por no llevárselas, 
se enajenarán con separación del predio, 
y su precio tan sólo quedará á disposición 
del referido dueño. 

Art. 97. Cuando la finca hipotecada 
se deteriorare, disminuyendo de valor 
por dolo, culpa ó voluntad del dueño, po
drá el acreedor hipotecario solicitar del 
Juez ó Tribunal del partido en que esté 
la misma finca que le admita justificación 
sobre estos hechos; y si de la que diere 
resultare su exactitud y fundado temor 
de que sea insuficiente la hipoteca, se dic
tará providencia mandando al propietario 
hacer ó no hacer lo que proceda para evi
tar ó remediar el daño. 

Si después insistiere el propietario en 
abusar de su derecho, dictará el Juez ó 
el Tribunal nueva providencia, poniendo 
el inmueble en administración judi
cial. 

Art . 98. Cuando en un mismo título 
se hipotequen varios bienes inmuebles ó 
derechos reales, sólo se hará la inscrip
ción extensa en el Registro especial de 
la finca que más se grave por el mismo 
título, ó cualquiera de ellas si se grava
sen con igualdad. 

Las demás inscripciones se harán con 
la concisión que ordena el art . 234 de la 
ley, expresándose al efecto las circuns-
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tancias especiales determinadas en el art. 
26 de este reglamento. 

La inscripción nula á causa de haber 
hipotecado bienes alguna persona sin de
recho á constituir la hipoteca ó sin poder 
bastante, aunque después se haya rat i
ficado el contrato por persona hábil, se 
cancelará de oficio y sin exacción de ho
norarios, sin perjuicio de la responsabili
dad en que el Registrador haya incur
rido. 

Art . 99. Los Registradores no inscri
birán ninguna hipoteca sobre bienes di
ferentes afectos á una misma obligación 
sin que por convenio entre las partes, ó 
por mandato judicial en su caso, se deter
mine previamente la cantidad de que ca
da finca deba responder. 

Art. 100; Las partes podrán acordar 
la distribución prevenida en el articulo 
anterior, en el mismo titulo que se deba 
inscribir, ó en otro instrumento público 
ó solicitud dirigida al Registrador, firma
da ó ratificada ante él por los interesados. 

La inscripción en estos casos se hará 
en la forma que prescribe el art . 1S de 
este reglamento. 

Art . 101. Lo dispuesto en los dos ar
tículos anteriores no será aplicable á la 
anotación preventiva, excepto cuando se 
convierta en inscripción definitiva de 
hipoteca y grave diferentes bienes. 

La anotación preventiva de diferen
tes bienes se asentará en el Registro es
pecial de cada finca, expresándose siem
pre La cuantía del crédito ú obligación de 
que la finca responda. 

Art . 102. Las hipotecas inscritas se
rán rigurosamente cargas reales, pudien-
do realizarse los créditos hipotecarios 
no obstante cualquier derecho posterior 
adquirido sobre los mismos bienes hipo
tecados. 

Art. 103. El requerimiento al pago á 
que se refieren los artículos 127 y 128 de 
la ley se hará al deudor ó al tercer pose
edor de los bienes hipotecados en la for
ma ordinaria, con intervención de Nota
rio ó bien por mandato judicial, cualquie
ra que sea la cuantía de los bienes hipo
tecados. 

Art. 104. Si el deudor estuviese au
sente, se le hará el requerimiento en el 
lugar ó pueblo á que pertenezca la finca, 
observándose el orden establecido en el 
art . 955 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Si el tercer poseedor estuviese ausen
te , se le hará el requerimiento en los mis
mos términos ó por medio del inquilino 
ó arrendatario. 

Podrá fijarse en el requerimiento el 
plazo de diez dias para verificar el pago. 
Este plazo será fatal é improrogable. 

Art. 105. Si el tercer poseedor de la 
finca hipotecada pagare el crédito hipo
tecario, se subrogará en lugar del acree
dor y podrá exigir su reembolso del deu
dor, si ya no se le hubiere descontado su 
importe del precio en que haya adquiri
do la finca. 

Art . 106. Toda inscripción de hipo
teca voluntaria se ajustará á las disposi
ciones contenidas en este reglamento pa
ra las inscripciones en general. 

Art . 107. Toda inscripción de cesión 
de hipoteca se verificará también con 
arreglo á lo dispuesto para las demás ins
cripciones. 

Art . 108. Antes de inscribirse el con
trato de cesión de crédito hipotecario se 
dará conocimiento al deudor, á menos 
que hubiere renunciado á este derecho en 
escritura pública, ó se estuviere en el ca
so del último párrafo del art . 153 de la 

ley, por medio de una cédula que redac
tará y firmará el Notario que haya otor
gado la escritura, expresando en ella so
lamente la fecha de la cesión, la circuns
tancia de ser total ó parcial, y en este 
último caso la cantidad cedida y el nom
bre, apellido, domicilio y profesión del 
cesionario. 

El Notario entregará ó hará entregar 
dicha cédula al deudor. Si este no fuere 
hallado en su casa, se le hará la entrega 
en la forma prescrita para los emplaza
mientos en el párrafo primero del ar
tículo 228 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Art . 109. Si el deudor no residiere 
en el pueblo en que se otorgue la escri
tura, se inscribirá el contrato teniéndo
se por hecha la notificación; pero quedan
do obligado el cedente á acudir judicial
mente en solicitud de que se busque al 
mismo deudor y se le comunique la cé
dula referida en la forma prescrita en los 
artículos 229 y 230 de la ley de Enjuicia
miento civil, y bajo la responsabilidad 
establecida en el a r t . 154 de la ley hi 
potecaria. 

Art. 110. La cesión del derecho hi 
potecario se consignará en el Registro 
por medio de una nueva inscripción á fa
vor del cesionario. 

No se hará constar en el Registro la 
trasferencia, ni será necesario dar al deu
dor conocimiento de la misma en los ca 
sos de excepción mencionados en el ar 
ticulo 108 de este reglamento. 

Art . 111. Conforme á lo dispuesto en 
el ar t . 144 de la ley, cuando el hecho ó 
convenio entre las partes produzca nova 
cion total ó parcial del contrato inscrito, 
se extenderá una nueva inscripción y se 
cancelará Ja precedente. Cuando dé lu
gar á la resolución é ineficacia del mis
mo contrato en todo ó en parte, se exten
derá una cancelación total ó parcial; y 
cuando tenga por objeto, bien llevar á 
efecto un contrato inscrito pendiente de 
condiciones suspensivas, ó bien hacer 
constar el pago de parte de una deuda 
hipotecaria, se extenderá una nota mar
ginal. 

Art. 112. Siempre que con arreglo á 
lo dispuesto en el art . 141 de la ley se ra
tifique por el dueño de los bienes hipote
cados la hipoteca constituida por un ter
cero sin poder bastante, se hará una nue 
va inscripción, en la que se exprese el 
motivo que haya dado lugar á ella, y se 
cancelará la anterior. 

Cuando se constituya una hipoteca á 
favor del Estado, de corporaciones civi
les ó entidades colectivas, sin constar en 
la escritura su aceptación, se verificará 
la inscripción; pero sin perjuicio de que, 
después de aprobada la hipoteca ó fianza 
por la Autoridad ó funcionarlo á quien 
corresponda, se haga constar esta cir 
cunstancia por medio de una nota mar 
ginal. 

Esta nota surtirá todos los efectos le
gales desde la fecha de la inscripción á 
que se refiera. 

Art. 113. Para hacer constar en el 
Registro el cumplimiento de las condi
ciones ó la celebración de las obligaciones 
futuras de que trata el art . 143 de la ley, 
presentará cualquiera de los interesados 
al Registrador copia del documento pú
blico de donde esto resulte, y en su de 
fecto una solicitud firmada por ambas 
partes pidiendo el asiento de M nota mar
ginal, y expresando claramente los he 
chos que deban dar lugar á ella. 

Si alguno de los interesados se nega 
re á firmar dicha solicitud, podrá acudir 

el otro judicialmente para que conocien
do del hecho en juicio ordinario se dicte 
la providencia que corresponda. Si esta 
fuese favorable á la demanda, el Regis
trador extenderá en virtud de ella la no
ta marginal. 

Art. 114. La nota marginal de que 
trata el articulo anterior se redactará en 
la forma siguiente; 

«Habiéndose contraído entre D. A..J... 
y D. B la obligación de (aquí la que 
sea), (óbien> habiéndose cumplido tal 
condición {aquí (a quesea), de cuyo he
cho estaba pendiente la eficacia de la hi
poteca constituida en esta inscripción, 
número . . . . . . D. A ha presentado 
(aquí la indicación del documento en cu
ija virtud se pida la nota marginal), del 
cual resulta asi. Por lo tanto, esta hipo
teca se tendrá por efectiva y subsistente 
desde la fecha de su inscripción. Y para 
que conste extiendo la presente nota 
en (Fecha y media firma.)» 

4 / El nombre, apellido, domicilio y 
representación legal déla persona que ha 
ya constituido la dote, declarando que es
ta es estimada y que el Notario da fé de 
su entrega. 

5.* En el caso de constituirse también 
la hipoteca por arras ofrecidas ó por bie 
nes parafernales entregados, la declara
ción que unas ú otras se consideran como 
aumento de la dote, y que el Notario da 
fé de la entrega de los parafernales. 

6.' El importe tolal de La dote, el de 
los parafernales y el de las arras, con la 
estimación que en junto se haya dado á 
los bienes de cada especie que se entre
guen en pago, considerando como espe
cies diferentes los inmuebles, las alhajas 
de oro, plata y piedras preciosas, los t i 
tulos y documentos de crédito público ó 
privado, los muebles, semovientes y ro 
pas, y el dinero efectivo. 

Ar t . 117. Si la persona á cuyo favor 
resultare el derecho de hipoteca legal fue 
re mujer casada, hijo menor de edad ó 
pupilo, el Notario dará además conoci
miento al Registrador del instrumento 
otorgado por medio de oficio, en el cual 
hará una sucinta reseña de la obliga 
cion contraída y de los nombres, calidad 
y circunstancias de los otorgantes. 

El Registrador acusará recibo al No 
tario. 

Art. 118. Si trascurrieren los treinta 
dias siguientes al otorgamiento de las es 
crituras á que se refieren los dos artículos 
anteriores sin constituirse la hipoteca 
correspondiente, y esta fuere de las que 
con arreglo á la ley pueden ó deben pe 
dirse por personas que no hayan interve
nido en el acto ó contrato que las cause 
el Registrador pondrá el hecho en cono 
cimiento de dichas personas ó del Minis 
terio fiscal, en el caso de que este deba 
ejercitar aquel derecho con arreglo á 
la ley. 

El Ministerio fiscal acusará el recibo 
Art. 119. Los Registradores darán 

cuenta al Presidente de la Audiencia cada 
seis meses de los actos ó contratos de que 
se les haya dado conocimiento, con ar
reglo al art . 117 de este reglamento, y no 
hayan producido la inscripción de hipóte 
ca correspondiente, asi como de las ges 
tiones que hayan practicado en cumplí 
miento de lo dispuesto en el artículo an
terior. 

J¡. 2 . ' 

DE LA HIPOTECA DOTAl. 

Art. 120. La hipoteca especial que 
según el núm. 3 / del art . 169 de la ley 
deberá prestar el marido por los bienes 

muebles, semovientes, dinero ú otros n 
hipotecables, que se le entreguen por ra
zón de matrimonio con obligación de 
devolverlos ó abonar su importe, se cons
tituirá en la misma carta dotal', ó en es
critura pública separada. 

Art . 121. En toda escritura dotal se 
hará necesariamente mención de La hipo
teca que se haya constituido ó se trate de 
constituir, en instrumento separado, ó 
bien de la circunstancia de no quedar ase
gurada la dote en dicha forma por care
cer el marido de bienes hipotecables. En 
este último caso declarará el marido for
malmente que carece de dichos bienes, y 
se obligará á hipotecar los primeros in
muebles que adquiera, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art . ISGde la ley. 

La mujer mayor de edad, que sea due
ña de los bienes que hayan de darse en 
dote y tenga la libre disposición de ellos, 
podrá no exigir al marido la obligación 
establecida en el párrafo que antecede; 
pero en tal caso deberá enterarle de su 
derecho el Notario, y expresarlo asi en la 
escritura bajo su responsabilidad. 

Art . 122. El marido á cuyo favor no 
estuviesen inscritos los bienes inmuebles 
pertenecientes á la dote estimada de su 
mujer no podrá ejercer respecto á ellos 
ningún *acto de dominio ni de adminis
tración. 

Art . 123. El Registrador, siempre que 
haga la inscripción de dote estimada de 
bienes inmuebles á favor del marido, se
gún el art. 174 de la ley, hará constar 
necesariamente que queda constituida la 
hipoteca, aunque la escritura no conten
ga estipulación expresa de aquella. 

Art. 124. La inscripción de los bie
nes inmuebles que formen parte de la do
te estimada expresará, en lo que sean 
aplicables, las circunstancias que deter-

! mina este reglamento para las inscrip
ciones en general; y además, en el caso 
de que proceda según la ley hacer las 
inscripciones extensas, las siguientes: 

1.* El nombre de la persona que cons
tituya la dote, y el carácter con que lo 
haga. 

2. ' Expresión de estar concertado 6 
de haberse verificado ya el matrimonio, 
y en este último caso la fecha de su ce
lebración. 

3 / Los nombres, apellidos, edad, es
tado y vecindad de los cónyuges, y la 
profesión del marido, si constare. 

4.* Expresión de haberse constituido 
dote estimada, y su cuantía. 

5 / La circunstancia de constituir par
te de dicha dote la finca objeto de la ins
cripción. 

6 / El valor que se haya dado á la 
misma finca para la estimación de la dote, 
expresándose si esto se ha hecho de cu-
mun acuerdo ó con intervención judi-
oial. 

7. ' La entrega de la dote al marido. 
8 / Las condiciones que se hayan es

tipulado en el contrato dotal y que afec
ten al dominio del marido en la misma 
finca. 

9 / Expresión «le la adquisición del 
dominio por el marido con sujeción á las 
leyes y á las condiciones particulares que 
se hayan estipulado. 

10. Indicación de quedar constituida 
é inscrita la hipoteca legal sobre la finca. 

Art. 125. La inscripción de la hipote
ca que constituya el marido sobre 1°9 

bienes inmuebles de su propiedad á f a v o r 

de la mujer, siendo estimada la dote, ex
presará en lo que sean aplicables las cir
cunstancias exigidas para las inscnpci 
nes en general, y además en el caso 
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proceder, con arreglo á la ley, las ins
cripciones extensas, las siguientes: 

j • El concierto ó la celebración del 
matrimonio, con expresión de la fecha 
de uno ü otra . 

2 / El nombre, apellido, domicilio, 
edad y estado anterior de la mujer, si 
constare. 

3 . ' Relación de los documentos en 
que se haya constituido la dote, ofrecido 
las arras, y hecho constar la entrega al 
marido de los bienes dótales ó paraferna
les, con expresión de las obligaciones 
que por dichos conceptos haya aceptado 
cada uno de los contrayentes. 

Art. 115- Cuando la condición cum
plida fuere resolutoria, se extenderá una 
cancelación formal, previos los mismos 
requisitos expresados en el art . 113. 

SECCIÓN SEGUNDA. 

De /as hipotecas legales. 

S- 1." 

KKGLAS GENERALES. 

Art. 116. Todo Notario ante quien 
se otorgue instrumento público, del cual 
resulte derecho de hipoteca legal a favor 
de alguna persona, advertirá á quienes 
corresponda, si concurrieren al acto, de 
la obligación de prestarla y del derecho 
de exigirla, expresando haberlo hecho 
asi en el mismo instrumento. 

7. ' "El nombre, apellido y carácter le
gal de la persona que haya exigido la hi
poteca dotal; y en el caso de haber me
diado para constituirla providencia iudi-
cial, la parte dispositiva de esta, su fecha, 
el nombre del Juez ó Tribunal que la ha
ya dictado, y el del Secretario que la 
autorice. 

8. 4 La aceptación y declaración de su
ficiencia de la hipoteca, y la expresión de 
la cantidad de que responda la finca en la 
distribución dada, según el titulo, entre 
los bienes hipotecados, por el que consti
tuya la dote ó haya exigido dichas hipo
tecas, ó deba en su caso calificarla; y si 
se hubiere promovido sobre ello expedien
te judicial, la providencia que haya recai-
do, su fecha, el nombre del Juez ó Tr i 
bunal que la haya dictado, y el del Se
cretario que la autorice. 

Art. 126. Cuando la dote ó los bienes 
parafernales se entregaren al marido 
con la calidad de inestimados, y estuvie
re inscrita su propiedad á favor de la mu
jer, se hará constar dicha entrega por 
medio de una nota al margen de la re
ferida inscripción, aunque esté en los li
bros ant iguos, concebida en estos tér
minos: 

•La finca de este número inscrip
ción número , ha sido entregada á 
D. A , como marido de Doña B , 
sin apreciar (ó apreciada en pesetas ), 
en concepto de dote inestimada, consti
tuida por D. C en escritura pública 
otorgada en á tal fecha ante el No
torio D. D , ó bien en concepto de 
bienes parafernales de dicha señora y 
como aumento de la dote constituida. 
(Fecha y media firma.)» 

Art. 127. La hipoteca que constituya 
el marido sobre sus propios bienes en se
guridad de la devolución de los muebles 
o semovientes entregados como dote 
^estimada, ó como parafernales, ó au
mento de dote de igual especie, se inscri
ba con arreglo á lo dispuesto en este re-
amento para las inscripciones en gene-

*i en los registros especiales de las fincas 
las que se constituya la hipoteca. 

Art. 128. Las inscripciones de que 
trata el articulo anterior expresarán las 
circunstancias requeridas en la de dote 
estimada, con la única diferencia de ha
cer constar la inestimacion de la misma 
dote, y que el aprecio de los bienes no ha 
tenido más objeto que fijar la cantidad de 
que deberá responder la finca, en el caso 
de que no subsistan ó no puedan devol
verse los mismos bienes al tiempo de su 
restitución. 

Art. 129. Si los bienes dótales inesti
mados no estuvieren inscritos á favor de 
la mujer al tiempo de constituirse la 
hipoteca dotal, se hará dicha inscripción 
á su favor en la forma ordinaria y con las 
circunstancias expresadas en el art. 12-1 
de este reglamento, excepto la 4 / , 6 / y 
9. '; pero haciendo mención en su lugar 
de la naturaleza inestimada de la dote, y 
de que el dominio continúa en la mujer 
con sujeción á las leyes. 

Hecha la inscripción en esta forma, 
se omitirá la nota maginal prevenida en 
el art. 126 de este reglamento. 

Art. 130. Los bienes que con arreglo 
á fueros y costumbres pertenecieren á 
comunidad conyugal se inscribirán como 
propios de ambos cónyuges. 

Si estuvieren inscritos á favor tan 
sólo de alguno de ellos, se hará constar 
aquella circunstancia por medio de una 
nota marginal. 

Art. Í3 t . Cuando el Ministerio fiscal 
tuviere noticia de haberse entregado dote 
al marido de alguna mujer huérfana y 
menor de edad sin la hipoteca corres
pondiente, habiendo bienes con que cons
tituirla, practicará las diligencias nece
sarias para averiguar si dicha mujer 
tenia ó no curador. Si lo tenía, pondrá el 
hecho en conocimiento del Juez ó Tribu
nal que le haya discernido el cargo para 
que adopte las providencias correspon
dientes. 

Si no lo tenia, acudirá al Juez ó Tr i 
bunal para que compela al marido á la 
constitución de la hipoteca legal, proce
diendo para ello en la forma prevenida 
en el art . 166 de la ley. 

Art. 132. En toda escritura en q u e 
se enajenen, graven ó hipotequen bienes 
dótales ó afectos á hipoteca dotal se h a r á 
mención de haberse cumplido las forma
lidades que para tales enajenaciones ó 
gravámenes exigen, según los casos, los 
artículos 188 y 189 de la ley. 

Si por ser ambos cónyuges mayores 
de edad bastare para la validez de dichos 
actos su libre y común consentimiento, 
les hará el Notario la advertencia preve
nida en el art . 121, y expresará en la 
escritura haberlo verificado si el marido 
no subrogase con otra hipoteca la que ha
ya desaparecido, ó no se obligare á ha
cer dicha subrogación con los primeros 
inmuebles que adquiera, declarando que 
á la sazón no los tiene. 

Cuando por ser menor la mujer deba 
verificarse la enajenación ó gravamen 
con intervención judicial, no permitirá 
el Juez ó Tribunal que se consume el con
trato sin que previamente se haya cons
tituido la nueva hipoteca. 

Art . 133. Los Notarios darán cuenta 
á los Registradores, y estos á su vez á los 
Presidentes de las Audiencias en la for
m a prevenida en los artículos 117 y 119, 
de las escrituras que ante ellos se otor
guen, enajenando ó gravando bienes do-
tales, sin la subrogación de hipotecas cor
respondientes, por mediar las circunstan
cias indicadas en el párrafo segundo del 
artículo «interior. 

(Se continuará.) 

C O B I E R N O DE L A P R O V I N C I A OE M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 3 . ' 
Número 380.—Circular. 

El incremento que desgraciadamente 
va tomando el punible tráfico de falsifica
ción y espendicion de toda clase de efec
tos sellados y timbrados exige de las 
autoridades administrativas, como uno 
de sus primeros deberes, la adopción de 
medidas enérgicas que contraríen los cri
minales propósitos de los defraudadores 
de los intereses públicos, salvando á la 
vez el crédito del Estado. 

A este fin me dirijo á V. excitando su 
celo para que por todos los medios de 
que pueda disponer se ejerza una cons
tante y activa vigilancia contra los falsi
ficadores, espendedores y sus cómplices, 
capturándolos y apoderándose de los efec
tos, asi como de los útiles é instrumentos 
que hayan servido para la falsificación, 
que entregará V. al Tribunal competen
te, dándome conocimiento detallada
mente de este especial servicio. 

Madrid 26 de Noviembre de 1870. — 

El Gobernador interino, 
CMSTINO MARTOS. 

Sr. Alcalde de. 

E X C M A . D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L DE M A D R I D -

Habiéndose publicado en la Gaceta del 
dia 25 del corriente, núm. 329, el anun
cio para la subasta del suministro de cho
colate con destino á los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia de esta ca
pital, se pone en conocimiento del públi
co que el remate tendrá lugar el 27 de 
Diciembre próximo, á las dos de la tarde, 
en la sala dé sesiones de la Diputación 
provincial, calle del Sacramento, núm. 1. 

Madrid 26 de Noviembre de 1 8 7 0 . -
El Secretario interino, Camilo Pozzi. 

D. Camilo Pozzi Genton, Oficial pri
mero de la Sección de Contabilidad y 
Hacienda de la Diputación provincial 
de Madrid, y como tal Secretario in te
rino de la misma. 

Certifico: Que en la sesión celebrada 
el dia 9 del corriente por la Excelentísi
ma Diputación provincial, con asistencia 
del Sr. Comisario de Guerra de este dis
trito, con objeto de dar cumplimiento á 
lo prevenido en las reales órdenes de 16 
de Setiembre de 1S48 y 22 de Marzo de 
1850, se acordó que los precios á que de
ben abonarse á los pueblos de esta pro
vincia los suministros hechos á la fuer
za del Ejército y Guardia civil durante 
el mes de Octubre último sean los si
guientes: 

Ración de pan, 28 céntimos. 
Fanega de cebada, 5 pesetas 22 cén

timos. 
Arroba de paja, 50 céntimos. 
Arroba de aceite, 15 pesetas 81 cén

timos. 
Arroba de leña, 43 céntimos. 
Arroba de carbón, una peseta 31 cén

timos. 
Y para que conste y obre los efectos 

oportunos expido la presente en Madrid 
á 23 de Noviembre de 1870.-Camilo 
Pozzi G e n t o n . - V / B . ' - E l Gobernador 
interino, Martos. 

SEXTA SECCIÓN. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Habiéndose anunciado en la Gaceta 
de 1 / del actual como vacantes tres pla
zas de Ayudantes con destino á las clases 
prácticas de la Facultad de Medicina de 
esta Universidad, y no resultando vacante 
más que la correspondiente á la de Fisio
logía, dotada con el sueldo anual de 1.250 
pesetas, se proveerá por oposición, de
biendo los aspirantes á la misma verifi
car los ejercicios siguientes: 

1 .* Una operación fisiológica ó farma
cológica de vivisección. 

2." Un examen teórico ó teórico-prác-
tico de las materias propias de la asigna
tura, preguntando un cuarto de hora ca
da uno de los Jueces de que se compon
drá el Tribunal. 

Para la operación fisiológica ó farma
cológica, el Tribunal señalará el tiempo de 
que puedan disponer los opositores, que 
será igual para cuantos ejecuten la mis
ma preparación. 

La preparación ú operación será igual 
para todos los opositores que hayan de 
actuar en un mismo dia. 

A todos los opositores se les permiti
rá consultar para el primer ejercicio cuan
tas obras crean convenientes, dando 
cuenta al Tribunal de las que hayan efec
tivamente consultado. 

En la determinación de los puntos, 
número de ellos, sorteo y elección se ob
servará lo prescrito para los ejercicios de 
la plaza de Director de Museos anatómi
cos en el citado anuncio de 1/del actual. 

A la hora designada por el Tribunal, 
los opositores harán la exposición y de
mostración pública de las preparaciones 
ú operaciones que hayan ejecutado. 

Las instancias se presentarán en la 
Secretaria general de la Universidad en 
el improrogable plazo de 15 dias, á con
tar desde la publicación del presente 
anuncio en la GACETA, hasta las cinco de 
la tarde del dia en que aquel termine; de
biendo acreditar los aspirantes ser espa
ñol y Licenciado ó Doctor en la expresa
da Facultad de Medicina. 

Los ejercicios comenzarán á los ocho 
dias de finalizado el plazo para la admi
sión de solicitudes. 

Madrid 26 de Noviembre de 1870. — 
El Rector, Dr. Lázaro Bardon. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 17 de Junio último, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 23 del próximo 
mes de Diciembre, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del camino de circunvalación 
de Vigo, ó trozo de unión de dos car
reteras del Estado, presupuestas en S4.657 
pesetas y 81 céntimos. 

La subasta se celebrará en los té rmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Pontevedra ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
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garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 4.300 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta: debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 220 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
50 pesetas. 

Madrid 21 de Noviembre de 1870. =>E1 
Director general, Eduardo Saavedra. 

Modelo de proposición. 

D. N. iV., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 21 de No
viembre último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del ca
mino de circunvalación de Vigo, se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condicio
nes, por La cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos escrita en letra 
por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

I'KCIMOCUARTO TEKCIO DE LA GUARDIA CIVIL. 

Debiendo construirse en el patio del 
Cuartel que ocupa fuerza de este tercio 
en el Barrio de Salamanca un picadero, 
con arreglo al plano y pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en el cuar
to de conferencias del Cuartel del Duque 
de Alba, se anuncia al público para que 
los que deseen interesarse en su construc
ción concurran el dia 9 del próximo mes 
de Diciembre y hora de las diez de su ma
ñana al citado cuarto de conferencias, en 
donde tendrá lugar la subasta y se adju
dicará al que mejores proposiciones pre
sente por medio de pliegos cerrados al 
efecto. 

Madrid 21 deNoviembre de 1870 . -E l 
Coronel, Cayetano Freixa. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la A udiencia. 

En virtud de pro videncia del señor don 
Antonio Dieste y Lois, Juez togado de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia, dictada en 16 del actual y refren
dada por el Escribano don Pío del Pozo, 
en las diligencias promovidas por el Pro
curador don Eugenio Santiago Aguado, á 
nombre de don Ángel Beltran de Caice-
do, sobre que se le declare heredero á 
este de su hija doña Catalina Beltran de 
Acevedo que falleció en la edad pupilar, 
se cita y emplaza á todos los que se con
sideren con derecho á la herencia de la 
i i tadadoña Catalina Beltran, á fin de que 
comparezcan al Juzgado á exponer lo que 
tengan por conveniente dentro del térmi
no de treinta dias. 

advierte que las personas que deseen por
menores, en la escribanía del actuario, 
calle del Duque de Alba, núm. 9, cuar
to segundo, se le facilitarán los antece
dentes. 

Madrid 24 de Noviembre de 1870.=» 
V . ' B . ' - E l actuario, Domingo Vazguez 
y Mon. 

No habiendo tenido efecto la venta 
por desecho del caballo llamad» Árabe 
en las subastas anunciadas por falta de 
licitadores, se anuncia nuevamente la 
venta de dicho caballo, tasado en 60 pese
tas, qué tendrá lugar en subasta el dia 30 
del corriente, á las 12 de su mañana, en el 
Cuartel del tercio, sito en la Plazuela del 
Duque de Alba. 

Madrid 24 de Noviembre de 1S70 . -
El Coronel, Cayetano Freixa. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el Es 
cribano D. José María Castells, se empla
za á D. Ramón Sola y Barton por segun
da y última vez para que en el término 
improrogable de tres dias conteste á una 
demanda de menor cuantía de tercería de 
dominio de varios de los muebles embar
gados al mismo á las resultas de causa 
criminal entablada contra él por D. Ro
mán Blanco, cuya tercería ha sido dedu 
cida por D. Juan Vázquez, apercibiendo 
se al Sola que de no verificarlo en el tér
mino que se le fija seguirá en su rebeldía 
el juicio de menor cuantía promovido 
con dicha-demanda. 

En virtud de providencia del señor 
D. Manuel Cortés y López, Magistrado 
de Audiencia -de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma, refrendada por el in
frascrito Escribano, se cita por medio del 
presente á los herederos ó causa-habien
tes de doña Dolores Escolar y Franco, 
vecina que fué de esta capital, para que 
en término de veinte dias'comparezcan 
por medio de Procurador con poder bas
tante á mostrarse parte en los autos de 
concurso de acreedores de D. Pantaleon 
Franco y González, y sus incidencias, 
pendientes en el referido Juzgado y Es
cribanía; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 23 de Noviembre de 1870.-» 
Venancio de Orche. 

provinciales y municipales en la forma 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
D. Ramón de Casanova y Reída, Juez 
municipal del distrito de la Universidad 
y encargado del despacho del de primera 
instmcia del mismo distrito, refrendada 
del Escribano D. Emilio Monet, sustituto 
de D. Manuel Caldeiro. se ha señalado de 
nuevo el dia 21 del próximo mes de Di
ciembre, y hora de la una de su tarde, 
para la junta general de acreedores al 
concurso voluntario de D. Cecilio Ramón 
Soriano, con objeto de proceder al nom
bramiento de síndicos y cuyo acto tendrá 
lugar en la audiencia de su señoría, sita 
en el Palacio de Justicia, plaza de las Sa-
lesas; advirtiéndose que solo serán admi
tidos los acreedores que tengan presenta
dos los títulos de sus créditos ó que los 
presenten en el acto, y que la junta se ce
lebrará sea cual fuese el número de los 
que concurran y que habrán de estar y 
pasar los que no lo verifiquen con el nom
bramiento y acuerdo que en la misma 
se haga.—Emilio Monet. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Villanueva de la 
Cañada. 

El repartimiento de gastos provincia
les y municipales de esta villa correspon
diente al corriente año, se halla expuesto 
al público y de manifiesto en la Secreta
ria de Ayuntamiento por término de 
ocho dias, para oír reclamaciones. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Valdemorillo, Quijorna, Brú
ñete y El Pardillo den la publicidad posi
ble en sus respectivas localidades al pre
sente anuncio. 

Villanueva de la Cañada 20 de Noviem
bre de 1870.=E1 Alcalde, d e m e n t e Gon
zález. 

siguiente: 

Distrito del Mediodía. 

Comprende las calles de la Cruz, 
Santa Catalina, casas cuevas del Arrabal, 
Umbría, Guadalajara, plazuela d e l a l g l e 
eia, calle de la Iglesia, de las l leras, Vien
to, Rosa y a c e n de la izquierda de la 
calle Mayor. 

Distrito del Norte. 

Comprende las calles del Barranco, 
Castillo, Olivar, Peñuelas, plazuela del 
Castillo, calles de la Solana alta y baja, 
Cantera, Dómine, plazuela del Obispo, 
Escampio, casas cuevas del Escampio 
y salida de la plazuela del Castillo, calle 
de la Conejera, plaza Pública y acera 
derecha de la oalle Mayor. 

Lo que se hace público por medio de 
este anuncio, por si algún vecino domi
ciliado quisiera hacer alguna reclama
ción. 

Brea 20 de Noviembre de 1870. =E1 
Alcalde, Dionisio González. 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO <)U£ FUÉ 
DE LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección se su
bastan en pública licitación 1.359 fane
gas de trigo mocho y halaga y 1.257 de 
cebada, existentes en el Hospital del Rey 
de Burgos, bajo los oportunos pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en este Centro directivo y en aquella Ad
ministración. 

El acto tendrá lugar en ambas depen
dencias el dia 15 de Diciembre próximo, 
á las 12 de su mañana, sirviendo de tipo 
los precios siguientes: 

Cada fanega de trigo mocho, 11 pe
setas 50 céntimos. 

Cada fanega de trigo halaga, 11 pese
tas. 

Y cada fanega de cebada, 5 pesetas 75 
céntimos. 

Madrid 21 de Noviembre de lbTO.-
Abascal. 

Ju:tjadi> de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia dictida por 
el Sr. D. Julián Morales y Gutiérrez, Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, re 
frendada por el actuario D. Domingo 
Vázquez y Mon, se sacan á pública su
basta simultáneamente varias fincas sitas 
en el pueblo de San Carlos del valle, par
tido judicial de Manzanares, consistentes 
en viñas y tierras, tasadas todas en 3S.163 
pesetas y 94 céntimos, por término de 20 
dias. y se señala para que tenga lugar el 
remate el dia 19 del próximo mes de Di
ciembre, á las doce de su mañana, en la 

I, audiencia de los respectivos juzgados, y se 

Alcaldía popular de El Álamo. 

Acordado por el Ayuntamiento popu
lar de esta villa y Junta de asociados se 
proceda á la subasta en arriendo de los 
pastos de invierno de la dehesa Boyal, 
perteneciente á los propios de la misma, 
para su disfrute con 200 cabezas de ga
nado lanar, y bajo el tipo menor admisi
ble de 15i> escudos; se ha señalado para 
su único remate el domingo próximo 27 
del corriente mes, y hora de las doce de 
su mañana, en la Sala Consistorial de es
te Ayuntamiento, bajo el pliego de con
diciones formado al efecto, y el que es
tará de manifiesto en el acto del remate 
para inteligencia de los licitadores. 

El Álamo 19 de Noviembre de 1870. 
—El Alcalde popular, Ramón Pérez. 

Alcaldía popular de Brea. 

El Ayuntamiento popular de esta villa, 
en cumplimiento del art . S." del decreto 
de 17 de Setiembre último, ha dividido 
su término municipal en dos distritos 
ó colegios para las próximas elecciones 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se sacan á pública subasta, con la rebaja 
de un cinco por ciento de su última tasa
ción, 7 carruajes de las Caballerizas 
Nacionales; cuyo acto tendrá lugar el «lia 
5 del mes de Diciembre, á la una de su tar
de, en el citado local de Caballerizas. 

Madrid 25 de Noviembre de 1870.-
El Director general, José Abascal. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca á pública subasta el aprovecha
miento de la chavasca que resulte del 
carboneo en el cuartel de Navachescas, si
to en el Pardo; cuyo acto tendrá lugar 
en las oficinas de la misma, y en la Ad
ministración del Pardo, á la una de 
tarde del dia 2 del próximo mes de Di 
ciembre, en cuyos puntos se halla 
manifiesto el pliego de condiciones. 

Madrid 23 de Noviembre de 
El Director general, José Abascal. 

MADRID.—1870. 
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